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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES Y/ O PASANTÍAS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Y GRUPO OPZEMT CONSULTORES.

Designar a un docente tutor académico para las prácticas pre-profesionales, conforme a
lo estipulado en el artículo 55 del Reglamento de Régimen Académico del CES, quien
supervisará las actividades de los estudiantes practicantes y establecerá el vínculo
comunicativo pertinente con la de la Empresa GRUPO OPZEMT CONSULTORES. 

Seleccionar a los estudiantes que realizarán las prácticas pre profesionales o pasantías
en la empresa GRUPO COMERCIAL OPZEMT CONSULTORES. requisitos pertinentes. 

Título:

PRACTICAS PRE PROFESIONALES

100%

100%

90

 100

90

Beneficio: Num de beneficiarios:

Total:

Compromiso: Nivel cumplimiento:

% cumplimiento:

Administrador:

Unidad:

Categoria 
Macro:

Institución:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

FACAE - FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS

EMPRESAS

GRUPO OPZEMT CONSULTORES

22/11/2019 22/11/2021

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN DE CONVENIOS MARZO-2023

Fecha Desde: Fecha Hasta:29-MAR-23 06-APR-23

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
El presente Convenio tiene como objetivo la cooperación interinstitucional, para establecer relaciones académicas de 
vinculación con la sociedad bajo la modalidad de prácticas pre profesionales de formación académica y/o pasantías, entre 
la Universidad Técnica del Norte y el GRUPO COMERCIAL OPZEMT CONSULTORES , en consonancia con la 
Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen Académicos y 
demás normativa universitaria.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de
Cumplimiento:

El convenio se utilizó para la realización de prácticas pre profesionales con el GRUPO COMERCIAL OPZEMT
CONSULTORES. Los estudiantes de marketing tuvieron la oportunidad de realizar sus prácticas en las áreas competentes
de la carrera y tuvieron un excelente desempeño.

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

Objeto
Convenio:

Prácticas Pre Profesionales/ Pasantías

 Convenio: 1411PRA2019

Observaciones
Se designó el docente tutor
quien estuvo a cargo de
verificar el cumplimiento de
horarios y actividades por
parte de los estudiantes en
la institución.
Se seleccionaron
estudiantes con las
aptitudes para que puedan
cumplir con el trabajo
asignado en la institución
de manera correcta 

Observaciones:

Los beneficiarios son los estudiantes y las personas que trabajaron con 
ellos debido al soporte que se les brindó y el conocimiento que los 

estudiantes adquirieron. 

CABASCANGO JARAMILLO JANETH CAROLINA
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CABASCANGO JARAMILLO JANETH CAROLINA

1002615472

Se recomienda firmar el acta de cierre del convenio ya que no se ha registrado o informado actividades recientes del mismo. 

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


